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DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do~
ciún al Estado por el Ayuntamiento de Izn..f¡jar de un terreno
de mil metros cuadrados de superficie, que linda por todos
los vientos con el resto de la finca matriz de que se ha segre
gado. Inscrita. en el Registro de la Propiedad, libre de cargas
y gravámenes, en Inscripción primera de la finca número quince
mil seiscientos· ocho, folio noventa y tres del tomo ochocIentos
veintitrés del Archivo. El objeto de la donación es la construc·
ción de una ca.s~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorporar·
se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los servicios de casa-cuartel para 1& Guardia Civil depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la. donación
habrá de cumplirse de conformidad oon lo dispuesto en la vi..
gente Legislación de Régimen Local.

Articulo ter-cero.......Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo sefior
Delegado de Hacienda de Córdoba, o funcionario en quien delegue,
para que en nombre del Estado concUl'ra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura..

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de míl novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 129411971. de 14 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación de una finca urbana (solar)
Bita en Plasencia, C. N.~630, de Gtjón a SevUla, ·pun
to ktlométrico 131. desajaetada del Ministerio de
Obras Públicas.

En virtud de comunicación del Ministerio de Obras Públicas
de fecha. cuatro de -septiembre de mil novecient06 sesenta "i
nueve, se inició expediente de enajenación de una. finca urbana
(.solar), sita en Plasencia. carretera nacional seiscientos- treinta,
de Gijón a Sevilla) punto kUométrlco ciento treinta y uno, pre
vía su desafectacton del Ministerio de Obras Públicas,. mediante
acta suscrita en catorce de abril de mil novecientos setenta,
integrándose en el Patrimonio del Estado y declarándose sU
alienabilidad por el Ministerio de Hacienda. El inmueble de
referencia ha sido valorado en la cantidad de cinco millones
quinientas veinticinco mil pesetas, por lo que su enajenación
debe aprobarse por el Gobierno, en virtud de lo dispuesto en
el articulo sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del Estado.

Por 10 que, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
deliberación en Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-8e acuerda la enajenación de la finca ur
bona (solar), sita en Plasencia, carretera nacional seiscientos
treinta. de Gijón a Sevilla, punto kilométrico ciento treinta y
uno, procedente de desafeetación del Ministerio de Obras PÚ
blicas. y cuya tasación se ha efectuado en la cantidad de cinco
miHanes quinientas veinticinco mil pesetas.

ArJ lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
cat.orce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E-l Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 129511971, de 14 de mallO, por el que se
acuerda la enajenapión de una finca urbana (solar)
sita en Santa Cruz de Tener-ife, calle Dador Gui
{lOU. sin numero, desa/ectada del Ministerio de
InformaCÜJn y Tu'rismo.

En virtud de comunicación del Ministerio de Información y
TUrismo, de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos
sesenta y nueve. se inició expediente de enajenacIón de una
finca urbana (solar), sita en Santa Cruz de Tenerífe. calle Doc
tor Guigou, sin número, previa su desafectación del Ministerio
de Información y Turismo mediante acta suscrita en ocho de
junio de mil novecientos setenta, integrándose en el Patrimo
nio del EstadO' y declarandose su alienabl1idad por el Ministerio
da Hacienda. El inmueble de referencia ha sIdo valorado en
la cantidad de seis millones ochocientas sesenta mil pesetas,
pOl: lo que su enajenación debe aprobarse por el Gobierno con.

forme a 10 dispuesto en el articulo sesenta y dos de la Ley del
Patrimonio del Estado.

Por io que. a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa
deliberación en Consejo de Ministros en su reunión del dta
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-8e acuerda la enajenaci6n de la finca ur·
bana (solar), sita en Santa CrUz de Tenerife, calle Doctor Gui
gou. sin número, procedente de desafectaci6n del Ministerio de
Información y Turismo, y cuya tasación se ha efectuado en la
cantidad de seis millones ochocientas sesenta mil pesetas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 129611971, de 14 de mayo, por el que ,~e

autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir
del trámite de subasta en la enajenación de una
/inca urbana sita en Alcalá del Valle (Cádiz) a don
Sebasttán Aguilera Sánchez, por el precio de' 51.300
pesetas.

Como consecuencia de débitos de contribución a la Ha.cíen
da fué adjudicada al Estado una finca urbana. sita en término
municipal de Alcalá del Vane (Cádiz). la cual ha sido tasada
PQI' los Servicios Facultativos por la cantidad de cincuenta y
un mil tre8cientas pesetas.

Dado que don 8ebastián Aguilera Sánchez adquirió la finca.
de buena fe a su anterior propietario. mediante documento
privado. suscrito en mil novecientos cuarenta y tres, y que desde
esa fecha viene poseyéndola quieta y pacificamente en concep
to de dueño. ocupándola ininterrumpidamente, y que no tenía
conocimiento de que el inmueble fuera propiedad del Estado,
ha solicitado la venta. directa de la repetida finca en el precio
en que ha. sido tasada por los Servicios de Valoración Urbana.
por lo que se considera oportuno por el Ministerio de HacIenda,
dados los motivos expuestos. la enajenación directa del inmue
ble a don Sebastián Aguilera Sánchez, en la cantidad de cin
cuenta y un mil trescientas pesetas, precio de 'valoración oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y pre
via d~Hberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
dla catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--Haciendo uso de la autorización concedi
da por el artIculo se;,enta y tres de la Ley del Patrimonio del
E~,t:'l.do, de quince de abril de mil novecientos 5C'senta. V cuatro,
se acuerda la enajenación ctireeta por el Estarlo a don Sebas
tián Agllilera Siinclwz, en el precio de cincuenta y un mil tres
cientas pesetas, de la finca que a continuación se describe:

{(}i'inca urbana, sita en término municipal de Alcalá del
Valle (Cádiz), ealle Alameda. número treinta y cinco, hoy del
Doctor Gómez UHa. número treinta y nueve, de ciento ochenta
metros cuadrados de superficie, que linda: por la derecha, con
propiedad de don Rafael García Martínez: por la izquierda,
con herEderos de don Francisco Martínez, y por el fondo, con
el campo o terrenos de la Vega de la Fuente Peribáñez.)}

Arfkul0 segnndo.-Dieho importe habrá de ser ingresado en
('1 Tecmro al contado. siendo de cuent.a del comprador cuantos
gastos se originen con motivo de esta enajenación.

ArtJculo tercero.-Por el Minié:t.erio de Hacienda. a través
de l<'t Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios. dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata.
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se
faculta al sf;llor Delegado de Hacienda en Cádiz para que en
flomhre del Estado concurra al otorgamiento de la correspon
dienta escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de HacIenda.
ALBEnTO MONREAL LUQUE

DECRETO 12971!i71. de 14 de mayo, pOr el qtle se
autoriza la enajenación directa de una finca rús
tica sita en el lámino municipal de lcod de 10$
Vinos.

Una finca rústica, sita en lcod de los Vinos, .propiedad del
Estado. EU adquisición directa ha sido interesada por don
Eusebio Garcia Perdono como ocupante de buena fe de la
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citada finca, habiendo sido tasada la citada finca en cinco mil
cuatrocientas cincul::uta pesetas por los Servicios correspondien
tes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida en el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimoni0 del Estado de quin
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prc~

vía deliberación del Consejo de Minü,tro en su reunión del
dla catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
en el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la. enajenación directa a favor de don Eusebio Garc1a
Perdono, con domicilio en lcod de los Vinos (Santa Cruz de
Tenerife), calle Infanta Isabel, número veinticinco, de la finca
rdstica, sita. en el paraje denominado «Las Lajas»), barrio de la
Cueva del Viento, del mismo término municipal, de un área
nueve centiáreas, que linda: por el Naciente, con doña Maria
Dorta de León; por el Poniente, Serventia; por el Sur, he
rederos de don Antonio Arbelo Helnández, y por el Norte, dOfi&
Marla González Fuentes.

Articulo segundo.-El precio de la adjudicación, que coincióe
con el de la tasación, que es de cinco mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas,. deberá ser ingresado en el Tesoro por el ad·
judicatario en el plazo de quince días, a partir de la notifica.
ción de la Delegación de Santa Cruz de Tenerife, siendo tam
bién por cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados en la
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto. ,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del PatrImonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Santa Cruz de Tenerife para que en nombre
del Estado concurra. al otorgamiento de la presente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnistro de Haetend:l.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRE1'O 129811971, de 14 de ma.yo, por el Que se
autoriZa la enajenación de un solar sito en Me
lilla, sobre el que se asienta una edificación,

Por doña Elena CaSares García se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Costa Rica, número cincuenta, como ocupante de la edifica~
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de mil treScientas treinta y dos pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que jus
tifican hacer uso de la autorización concedida por el artIculo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
artIculo tre~cientos sesenta y uno del CódIgo civil.

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~
via dellberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del
dIa catorce de mayo de mil novecientos Setenta y uno,

DISPONGO:

At'ticulo primero.-Haciendo uso de la autorización confe
rida por el artIculo sesenta y tres de la Ley del PatrimonIo del
Estado, se acuerda la enajenación directa. a favor de doña
Elena Casares Garcia, con domicilio en Melilla, calle MéXico,
ntímero diecisiete. de un solar. propiedad del Estado. sobre el
que se asienta una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana, sita en Melilla, calle Costa Rica, número
Cincuenta. con una superficie total de treinta y seis metros
cuadrados,. con los sIguientes linderos: Derecha, número cua
renta y ocho, calle Costa Rica; izquierda, número cincuenta
y dos, de la misma. calle; fondo, número cuarenta y nueve,
calle Nicaragua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo cIento treinta y ocho, libro ciento treinta y ocho, foUo
ciento treInta y ocho, finca cuatro mil nOvecientos cincuenta '1
nueve, inscripción primera.

Articulo segundo.--El precio total de dicha adjudicación es
el de mil trescientas treinta y dos pesetas, las cuales deberán
se~ ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo de
qUlnCe dlas, a partir dé la notificación por la Delegación de Me
lilla, siendo también por cuenta de la Interesada todos los
gastos orlglnados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo terc:cro,~-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, y se faculta el señor De
legado de Hacienda en Melilla pan. que, en nombre del Estano,
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritUra.

AsI lo dispongn por el presente Decreto, dado en MadrId a
catorce de mayo de mil no\ecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnisü·o de Haclend;t.

AI,BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO .1299/1971, de 14 de mayo, por el que se
autoriz(t la. enajenación de un sola.r sito en Me·
lilla, sobre el (¡ue se asienta una edíficación.

Por don Antonio Pérez López se ha interesado la adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de
Cabo RuiZ Rodríguez, treinta, como ocupante de la edifica-etón
existente sobre el mIsmo. Dicho solar ha eido tasado en la can
tidad de pesetas cuatro mil ochocientas por los servidos téc
nicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justífl
can hacer uso de: la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y prev~a

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo prlmero.~Haciendouso de la autorizaclón concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado. se acuerda la enajenación directa a favor de don Al~tonio
Pérez López, con domicilio en Melilla, caUe Cabo Ruiz Rodnguez,
número treinta, de un solar propiedad del Estado, sobre el 9ue
se asienta una edificación, y que a continuación se descrtbe:
Finca urbana sita en Melilla, calle cabo Ruiz ROdríguez. núme
ro treinta, con una superficie total de cien metros cuadrados,
con los siguientes linderos: derecha, casa número veintiocho
calle Cabo Ruiz Rodríguez; izquierda, calle Alférez Fernández
Martin a la que tiene fachada con el número veintisiete; fondo,
número veintisiete calle Falangista Franci500 SOpesén.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a. favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta. y ocho. libro ciento cincuenta y siete,
folio ciento siete, finca siete mil cuatrocientos treinta y siete,
inscripción primera.

Articulo segundo..-El precio total de dicha adjudicación es
el de cuatro mil ochocientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de qmpce
dias a partir de la notificación por la Delegación de MehUa,
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos ori~
gina-dos en la tramitación del expediente y los que se- causen
en ClUl1plimiento del presente Decret-o.

Articulo te-rcero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se l1eval"án a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faeulta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del. Estado, concurra
en el otorgamiento de la. correspondiente escrItura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uatorce de mayo de mil nOvecjentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ~{t¡li"t,ro de H;¡cienda.
ALBERTO MüNltEAI., LUQUE

DECRETO 1300/1971, de 14 de mayo, por el que se
autoriza la enajenación de un solar sito en Me·
lílla, sobre el que .se asienta una edlticacian.

Por don Rosendo Sánchez Calzado se ha interesado. la ad.
judicación de un solar. propiedad del Estado. sito en Melilla,
calle de Palencia, treinta, M.A- A número diez, como ocupat:te
de la edificación existente sobre el mismo. Dir-ho solar ha 8ldo
ta."ado en la cantidad de pesetas cuatro mil ciento setenta y
seis por los servicios técnícos correspondientes del Ministerio de
Hacienda.

Concurriendo en e-l presente- caso circunstancias qu~ justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el artlculo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta. y uno del Código Civil.

En su virtud, n propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del dia
catorce de mayo de mü novecientos setenta y uno,


